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Vista la nota secretarial que antecede, agréguese al expediente el memorial a través 
del cual la apoderada de la parte actora, allega recibo con el cual se acredita el pago 
del trámite de notificación de la parte demandada.  
 
Así mismo, incorpórese al expediente la citación por aviso remitida a la demandada 
allegada por la apoderada de la parte ejecutante el pasado 23 de noviembre de 2023, 
con reporte positivo de entrega certificado por la empresa de mensajería 
CERTIPOSTAL, la cual las no se entenderá surtida, toda vez que no se dio cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
como quiera que previamente se omitió agotar la notificación personal. 
 
En virtud de lo cual, se le requiere a la parte actora para allegue el trámite de 
notificación personal agotado previo a la notificación por aviso o en su defecto agote 
nuevamente el trámite de notificación de la parte demandada, dando cabal 
cumplimiento con los parámetros establecidos en la referida normatividad, en el 
término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación por estado del presente 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito y dejar sin efectos la demanda de 
conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
JUEZ 
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